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             JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C. CATORCE (14) de AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2020)   

 

           Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

         1.- Arrímese prueba de haberse agotado el requisito de conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad, en los términos de la ley 640 de 
2001. 

 

         2.- La apoderada de la parte actora acredite haber dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 4º del art. 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

      3.- Realícese el juramento estimatorio de los perjuicios, los que deberán 

ser debidamente discriminados en cada uno de sus conceptos, precisando la 
razón de ser de los mismos, sustentándolos y soportándolos debidamente, 
conforme al art. 206 C.G.P. 

 

    4.- Del escrito de subsanación que se arrime al juzgado, la parte actora 
deberá enviar copia a la parte demandada, acreditándolo en debida forma. 

 

     Por secretaría contrólese el cumplimiento del numeral anterior, en caso 
contrario deje las constancias respectivas.   

 

 

 

 

 

         Notifíquese 

                 

          El juez, 

                                     

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 



 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No._50 

Hoy18 de agosto de 2020 

La sria.  
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